
El talud de la margen derecha será revestido de hormigón de 
acuerdo con el convenio establecido por la Sociedad autorizada con 
don José López Rodríguez.

Tercera.-Las obras comenzarán en el plazo de dos meses y 
deberán quedar terminadas en el de doce meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Cuarta.-Los terrenos del cauce primitivo que quedan en seco a 
consecuencia de las obras que se autorizan, pasarán a propiedad del 
concesionario. Los terrenos privados ocupados por el nuevo cauce 
adquirirán el carácter de dominio público.

Quinta.-La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante 
la construcción como durante la explotación, quedarán a cargo de 
la Comisaria de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta de la 
Sociedad concesionaria las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen con sujeción a las disposiciones que le sean 
aplicables, y en especial al Decreto 140/1960, de 4 de febrero, 
debiendo darse cuenta a dicho Servicio del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso de la Sociedad 
concesionaria, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconocimiento de las 
obras, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, debiendo ser aprobada el acta por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

Sexta.-Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, quedando 
obligada la Sociedad concesionaria a demoler o modificar por su 
parte las obras, cuando la Administración lo ordene por interés 
general, sin derecho a indemnización alguna.

Séptima.-La Sociedad concesionaria será responsable de cuan­
tos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, como 
consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su 
indemnización.

Octava.-Se concede esta autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público, o que pasan a serlo, necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres legales podrán ser 
decretadas por la Autoridad competente, una vez publicada la 
autorización.

Novena.-Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la 
Industria Nacional, Contrato de Trabajo, Seguridad Social y demás 
de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Décima.-Queda prohibido el vertido de aguas residuales de 
cualquier clase al nuevo cauce público, salvo que sea aprobado en 
el expediente correspondiente. No se permitirá verter escombros y 
colocar acopios ni cualquier elemento que pudiera representar un 
obstáculo al libre curso de las aguas en el nuevo cauce, siendo 
responsable la Sociedad concesionaria, de los males que pudieran 
seguirse por esta causa con motivo de las obras, y de su cuenta los 
trabajos que la Administración ordene realizar para mantener la 
capacidad de desagüe del arroyo en el tramo afectado por dichas 
obras.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá el acopio de 
materiales, ni otros obstáculos que dificulten el libre curso de las 
aguas por el cauce que se trata de desviar, siendo responsable la 
Sociedad concesionaria de los daños y perjuicios que por tal motivo 
puedan ocasionarse.

Undécima.-La Sociedad concesionaria queda obligada a cum­
plir, tanto durante el período de construcción como en el de 
explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para 
conservación de las especies dulceacuícolas.

Duodécima.-La Sociedad concesionaria conservará las obras en 
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del 
cauce para mantener la capacidad de desagüe.

Decimotercqra.-Está autorización no faculta por sí sola para 
ejecutar obras en zona de servidumbres de carreteras, ferrocarriles 
o canales del Estado, o en zona de caminos comarcales, por lo que 
la Sociedad concesionaria habrá de obtener, en su caso, la necesaria 
autorización de los Organismos competentes encargados de su 
policía y explotación.

Decimocuarta.-La Administración se reserva la facultad de 
revocar esta autorización cuando lo considere conveniente, por 
motivos de interés público sin derecho a ninguna indemnización a 
favor de la Sociedad concesionaria.

Decimoquinta.-Antes del otorgamiento de la autorización defi­
nitiva la Sociedad concesionaria elevará el depósito constituido 
hasta el 3 por 100 del importe de las obras a ejecutar en terrenos 
que quedan del dominio público, el cual quedará como fianza para 
responder del cumplimiento de estas condiciones y le será devuelto 
una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Decimosexta.-La dirección de las obras será encargada a un 
Ingeniero de Caminos, cuyo nombre, señas y referencia colegial 
serán puestos en conocimiento de la Comisaria de Aguas del 
Guadiana antes del comienzo de las- mismás.

Decimoséptima.-Caducará esta autorización por incumpli­
miento de cualquiera de estas condiciones y autorización y en los 
casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la 
caducidad según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 11 de julio de 1985.-E1 Director general.-P. D., el 
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

17636 RESOLUCION de 15 de julio de 1985, de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, por la que se hace 
pública la concesión otorgada a don Jaime Piñol 
Novell y a doña Josefina Farré Ges, de un aprovecha­
miento de aguas públicas subálveas del río Vélez, en 
término municipal de Vélez-Málaga (Málaga), con 
destino al riego, por goteo, de la finca de su propiedad 
denominada «Posadas».

Don Jaime Piñol Novell y doña Josefina Farré Ges han 
solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas 
subálveas del río Vélez, en término municipal de Vélez-Málaga 
(Málaga), con destino al riego, por goteo, de una finca de su 
propiedad, y

Este Ministerio ha resuelto: -
Conceder a don Jaime Piñol Novell y doña Josefina Farré Ges, 

el aprovechamiento de un caudal de 0,89 litros por segundo, de 
aguas públicas subálveas del rio Vélez, como ampliación del caudal 
de 2,31 litros por segundo otorgado a don Andrés Ortega Mercado 
por Resolución de 31 de julio de 1972 y transferido en 9 de febrero 
de 1984 al señor Piñol y a la señora Farré, con lo que resulta un 
caudal total de 3,20 litros por segundo continuos, pudiéndose 
aprovechar un máximo de 768.000 litros diarios en el mes de julio, 
con destino al riego, por goteo, de 12,8122 hectáreas de la finca de 
su propiedad, denominada «Posadas», en término municipal de 
Vélez-Málaga (Málaga), con arreglo a lgs siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don José Luis Escolano 
Bueno, visado por el Colegio Oficial correspondiente con la 
referencia número 1350, de 29 de enero de 1980, con un presu­
puesto total de ejecución material de 1.875.918 pesetas, en cuanto 
no se oponga a las condiciones de la presente concesión. Dicho 
proyecto queda aprobado a los efectos de la misma.

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir y 
tiendan a mejorar el proyecto podrán ser ordenadas, prescritas o 
autorizadas por la Comisaría de Aguas del Sur de España, siempre 
que no se alteren las características esenciales de la concesión 
otorgada, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.-Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contados a partir de la publicación de esta concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de seis meses 
contados desde la misma fecha. La explotación de los terrenos a 
regar con la presente concesión deberá iniciarse en el plazo de un 
año contado a partir de la terminación de las obras.

Tercera.-La Administración no responde del caudal que se 
concede sea cual fuere la causa de su no existencia en el rio. La 
modulación de la elevación vendrán fijada por la limitación de la 
potencia elevadora y el tiempo de funcionamiento del grupo 
elevador, que se determinará por aforo directo y se comprobará por 
el cálculo numérico correspondiente, datos y resultados que se 
harán constar en el acta de reconocimiento final de las obras. No 
obstante, los concesionarios quedan obligados a la instalación, a su 
costa y en su caso, de los dispositivos de control o moduladores de 
caudal de las características que se prescriban por la Administra­
ción. El Servicio comprobará especialmente que el volumen 
utilizado por los concesionarios no exceda, en ningún caso, del que 
se autoriza.

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Sur de España, siendo de cuenta de los concesionarios las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso de los concesionarios, 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de que sea aprobada la misma por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

Quinta.-Cuando los terrenos que se pretendan regar queden 
dominados, en su día, por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en



la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general, sin 
derecho a indemnización alguna.

Sexta.-Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Séptima.-El agua que se concede queda adscrita a los terrenos 
a que se destina, quedando prohibida su enajenación, cesión o 
arriendo, con independencia de los mismos.

Octava.-La Administración se réserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la 
construcción y conservación de toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, cuidando de no peijudicar las obras 
o instalaciones de la concesión, sin que ello dé lugar a indemniza­
ción alguna.

Novena.-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, sin pcijuicio de tercero y dejando a salvo el derecho 
de propiedad, quedando obligados los concesionarios a ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis­
tentes y a indemnizar, como corresponda, los peijuicios y daños 
que puedan derivarsé de la misma sobre los derechos que la 
Administración tenga reconocidos a otros usuarios o sobre los 
intereses públicos. “

Décima.-Queda prohibido el vertido a los cauces públicos, sus 
riberas o márgenes, de escombros u otros materiales, siendo 
responsables los concesionarios de cuantos daños puedan produ­
cirse por este motivo al dominio público, a terceros o a los 
aprovechamientos inferiores, quedando obligados a la realización 
de los trabajos que la Administración les ordene para la extracción 
de los escombros vertidos ai cauce durante las obras.

Undécima.-Los concesionarios conservarán las obras autoriza­
das en buen estado, evitarán las pérdidas de aguas innecesarias por 
fugas, filtraciones o cualquier otra causa y no podrán efectuar 
ninguna modificación sin dar cuenta a la Comisaria de Aguas del 
Sur de España, quien la autorizará, si procede, previas las compro­
baciones que estime necesarias.

Duodécima.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regula­
ción de la corriente del rio, realizadas por el Estado.

Decimotercera.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes relativas a la industria nacional, contratos de trabajo, 
Seguridad Social y demás de carácter laboral, administrativo o 
fiscal.

Decimocuarla.-Esta concesión no faculta por sí sola para 
ejecutar obras en zona de servidumbres de todo tipo de carreteras, 
caminos, ferrocarriles, vías pecuarias y canales, por lo que los 
concesionarios habrán de obtener para ello, en su caso, la necesaria 
autorización de los Organismos competentes.

Decimoquinta.-Caducará esta concesión por incumplimiento 
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 15 de julio de 1985.-El Director general, P. D. (Orden 
de 2 de diciembre de 1965), el Comisario Central de Aguas, Carlos 
Torres Padilla.

17637 RESOLUCION de 5 de agosto de 1985, del Centro de 
Estudio y Apoyo Técnico de Valencia, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas afectadas por las obras que 
se citan.

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico, ha resuelto señalar el 
próximo día 17 de septiembre, en las horas que al final se detallan, 
y en los locales del Ayuntamiento de Valencia, sin perjuicio de 
practicar reconocimientos de terreno que se estimaran a instancia 
de partes pertinentes, al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados, a consecuencia de las 
obras: 1-V-412-B. Desdoblamiento de calzada y enlaces. Carretera 
nacional 332, de Almería a Valencia, por Cartagena y Gata, punto 
kilométrico 251,0 al 257,0. Acceso sur a Valencia. Provincia de 
Valencia, las cuales han sido declaradas de urgencia por acuerdo del 
Consejo de Ministros de fecha 30 de abril de 1985, y llevan 
implícita la declaración de utilidad pública y urgente ocupación, 
según prescribe en su artículo 42, párrafo b), del texto refundido, 
aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio.

No obstante su reglamentaria inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia», 
y periódicos «Las Provincias» y «Levante», el presente señala­
miento será notificado por cédula a los interesados afectados, que 
son los titulares de derechos sobre los terrenos situados entre los

puntos kilométricos mencionados, recogidos en el plano parcelario 
confeccionado al efecto y comprendidos en la relación que figura 
expuesta en el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento, y en 
este Centro de Estudio y Apoyo Técnico, sito en avenida Blasco 
Ibáñez, fjO, 6.a planta, Valencia; los cuales podrán concurrrir al acto 
asistidos de Peritos y un Notario, así como formular alegaciones, 
al sólo efecto de subsanar los posibles errores de que pudiera 
adolecer la relación aludida, bien medíante escrito dirigido a este 
Organismo expropiante, o bien, en el mismo momento del levanta­
miento del acta correspondiente, a la que habrán de aportar el 
título de propiedad y último recibo de contribución.

Horas Parcelas

9,00 a 10,00 310 a 333
10,00 a 11,00 334 a 347
11,00 a 12,00 348 a 360
12,00 a 13,00 361 a 374
13,00 a 14,00 375 a 387

Valencia, 5 de agosto de 1985.-El Ingeniero-Jefe, P. D„ el 
Ingeniero-Jefe de la División de Construcción. E. Labran- 
dero.-l 1.003-E (58573).

17638 RESOLUCION de 7 de agosto de 1985, de la Direc­
ción Provincial de La Coruña, por la que se señalan 
fechas para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de las fincas que se citan, afectadas por el 
expediente de expropiación forzosa para las obras de 
la autopista del Atlántico. Término municipal de 
Santiago de Compostela.

Con fecha 22 de junio de 1984 ha sido aprobado por la 
Dirección General de Carreteras el proyecto constructivo vía de 
circunvalación de Santiago. Santiago Norte-Santiago Sur, inte­
grante del proyecto general de la autopista de peaje del Atlántico, 
de que es beneficiaría «Autopistas del Atlántico, Concesionaria 
Española, Sociedad Anónima», conforme a la Ley 8/1972, de 10 de 
mayo, y Decreto 1955/1973, de 17 de agosto, en las que se declara 
aplicable el procedimiento de urgente ocupación establecido en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el citado 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, y concordantes del 
Reglamento para su aplicación,

Esta Dirección Provincial, en virtud de las atribuciones que le 
confiere el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha 
acordado señalar la fecha para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, a cuyo efecto se convoca a los 
propietarios y titulares de derechos afectados que figuran en la 
relación adjunta, para proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de dichos bienes o derechos, que hayan de 
recoger los datos necesarios para la valoración previa y oportuno 
justiprecio de los mismos, sin perjuicio de trasladarse al lugar de las 
fincas si se considera necesario.

El levantamiento de las actas tendrá lugar de diez a trece horas, 
y de dieciséis a dieciocho horas en los días del próximo mes de 
septiembre, que a continuación se indican: Día 10, fincas números 
1 a 100; día 11, fincas número 101 a 200; día 12, fincas números 
201 a 300; día 16, fincas números 301 a 400; día 17, fincas números 
401 a 500; día 18, fincas número 501 a 600; día 19, fincas números 
601 a 700; día 23, fincas números 701 a 800; día 24, fincas números 
801 a 900; día 25, fincas números 901 a 1.000, y día 26, fincas 
números 1.001 a 1.117.

La hora correspondiente a cada finca se señala en la notificación 
personal que se dirige a cada interesado.

A dicho acto, que tendrá lugar en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela, deberán asistir los 
titulares afectados personalmente, o bien representados por per­
sona debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el último recibo 
de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo 
estima oportuno, de sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses econó­
micos hayan podido ser omitidos en la citada relación, podrán 
presentar por escrito, ante la Dirección Provincial de La Coruña, y 
hasta la fecha señalada para el levantamiento de las actas previas, 
cuantas alegaciones estimen oportunas, solamente a efectos de 
subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer al 
•relacionar los bienes y derechos que se afectan.

La Coruña, 7 de agosto de 1985.—El Director provin­
cial.-! 0.944-E (58358).


